
Transparencia de
la información y
DIVULGACIÓN A

LOS ASEGURADOS

Aviso de accidentes con información completa 
y firma del asegurado (Seguros Unidos le 
proporcionará este formulario).

Copia de la licencia del conductor del vehículo 
asegurado y/o del tercero afectado.

Copia de la matrícula del Asegurado y/o 
tercero. 

En caso de declararse el siniestro como 
pérdida total, se solicitará documentación 
adicional.

En caso de robo debe presentar la denuncia y 
demás documentos que se requiere.

Cualquier litigio que se suscitare entre la 
Compañía y el Asegurado, con motivo del 
presente contrato de seguro, queda sometido a 
la jurisdicción ecuatoriana.

 

Los derechos, acciones y beneficios que se 
deriven de esta Póliza prescriben en dos (2) 
años a partir del acontecimiento que les dio 
origen, sin perjuicio de los casos de caducidad 
del seguro estipulado en las condiciones 
precedentes.

  

La prima es pagadera al contado y por 
anticipado, contra recibo oficial de la 
Compañía.
A la prima neta se deberán incluir los siguientes 
impuestos de ley:

Documentos necesarios en caso 
de un SINIESTRO DE VEHÍCULO

Superintendencia Compañías,
Valores y Seguros.

3.50%

0.50%

12%

Seguro Campesino

IVA Valor de la prima

Pago de Prima

Prescripción

Jurisdicción



Obligaciones
del ASEGURADO

El asegurado deberá notificar por escrito la 
ocurrencia del siniestro dentro del tiempo 
establecido en el contrato.

Evitar la extensión o propagación del siniestro y 
procurar el salvamento de las cosas amenazadas.

Permitir la inspección por parte del experto 
nombrado por la Compañía.

Dar aviso de toda demanda, procedimiento o 
diligencia, carta, reclamación o citación dentro de 
tres días hábiles a la notificación.

El aviso del siniestro debe contener todos los 
términos establecidos en el contrato.

Obligaciones de 
LA ASEGURADORA

La Compañía indemnizará al Asegurado hasta 
las respectivas cantidades fijadas como límite en 
las condiciones particulares de cada póliza.

Tiene la facultad a tratar directamente con 
tercero (s) afectado (s) y efectuar cualquier pago 
en nombre del Asegurado.

Sobre 
NOSOTROS

La Compañía fue adquirida en 1994 por el 
Grupo Eljuri, uno de los grupos económicos 
más importantes del Ecuador, quien lo 
convirtió en SEGUROS UNIDOS S.A. Desde ahí, 
el desarrollo y crecimiento ha sido constante, 
manteniendo su participación en el mercado, 
diseñando nuevos productos en seguros.

Valores

Respeto

Lealtad

Responsabilidad

Honestidad.

Visión 2025

Ser la compañía líder del mercado ecuatoriano 
en rentabilidad.

Ramos
AUTORIZADOS

Incendio y Líneas Aliadas

Vida Colectiva

Casco de Buques

Vehículos

Transporte Importaciones y/o 
Exportaciones, entre otros.






